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Al respecto, y en consideración al referido Decreto, se remite adjunto la Resolución
rntema DNrT N"ft$pde f..hu [l 2-EE]B,I[26_(POR LA CUAL SE AUTORIZAEL VIAJE
AL EXTERIOR DEL SR. JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTÑ, GERENTE
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Asunción,02FEB.2026

Señores
GABINETE CIVIL
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

Tengo a bien dirigirme a Ustedes, en virtud a lo dispuesto en el Decreto No

836012022 que establece pautas relativas a los viajes al exterior del país, a fin de elevar a su

conocimiento Ia invitación recibida desde el Programa de Control de Exportaciones y Seguridad

Fronteriza (EXBS) del Departamento de Estado y la Universidad de Albany de la Universidad

Estatal de Nueva York, a través Ministerio de Relaciones Exteriores - Dirección General de

Asuntos Especiales donde solicita la designación de un representante de la Dirección Nacional de

Ingresos Tributarios para participar del evento "Beneficios Económicos Regionales de la
Implementación de Controles de Comercio Estratégicos" a realizarse los días 04 y 05 de marzo de

2026, en la Ciudad de México, México.

GENERAL DE ADUANAS>, acompañado del lnforme vo del referido viaje

Sin otro particular, hago propicia la pafa conmi más distinguida

consideración.
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